RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003709, Ent. N° 3016/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada N° 2637/2014, convocada por el Hospital Maciel para el mantenimiento, reparación y service de aparatos de presión, manómetros y válvulas reguladoras de oxígeno, por el término de doce meses, prorrogable automáticamente por igual lapso; 
RESULTANDO: 1) que se dispuso realizar las publicaciones en la página web de compras y contrataciones estatales – CCE, con fecha 5.01.2015 y se cursaron seis invitaciones a firmas del ramo;

 2) que, con fecha 12.01.2015, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos oferentes, con las siguientes propuestas económicas: Dral: precio fijo mensual: $ 37.500 - IVA (exento) mensual; y Antonio Rifón Ltda.: precio fijo mensual: $ 19.000 + IVA (22%) mensual;
 3) que, con fecha 9.02.2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa Antonio Rifón Ltda., según informe técnico adjunto y  por ser su propuesta válida y conveniente para la Administración;
4) que, por Resolución adoptada por la Dirección del Hospital Maciel con fecha 9.02.2015, se resolvió adjudicar el objeto del referido llamado a la empresa Antonio Rifón Ltda., por el periodo de doce meses, ascendiendo a un monto total con impuestos incluidos a la suma de $ 278.160 (Numeral 2);

5) que asimismo, en el Numeral 3) de la misma, se estableció que la contratación se considerará automáticamente prorrogada por el período de un año (Numeral 3); 

6)  que se adjunta, documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000165 y Nº 000166 de fecha 16.04.2015, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 005 “Hospital Maciel”, concepto del gasto: Gastos, financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 440, Proy. 000, Obj. Gas. 276, Aux 000, TM 00, TC 0 “De equipos médicos y de laboratorios”, por un total nominal de $ 254.980 y 23.180, respectivamente;

7)  que, con fecha 26.05.2015, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó el gasto, por  incumplimiento de lo establecido por el artículo 48 del TOCAF, atento a que no se dejó constancia de la verificación del estado de la firma adjudicataria en el RUPE; y en lo relativo a la determinación de la oferta más conveniente, no se tuvieron en cuenta los criterios objetivos establecidos en el Pliego Particular, ni se realizó cuadro comparativo de precios, ni viabilidad económica de la empresa;
8) que, por nota de fecha 5.06.2015, suscrita por el Director del Hospital Maciel, se informó, que en las actuaciones consta:
a) la verificación de la empresa adjudicataria con estado activo en el RUPE;

b) cuadro comparativo de los precios cotizados por cada una de las firmas y viabilidad económica de la propuesta el proveedor Antonio Rifón Ltda.; 
CONSIDERANDO: 1) que respecto de la observación por incumplimiento del Artículo 48, corresponde señalar que, de acuerdo al inciso final del Artículo 68, cuando los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio, que fue lo que ocurrió en el presente caso, teniendo en cuenta que el Artículo 9 del Pliego fijó los requisitos mínimos a cumplir por los oferentes;
2) que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 76 del TOCAF, corresponde a los organismos públicos la verificación en el  RUPE la inscripción e información de los oferentes en los procesos de contratación que superen el límite de compra directa, extremo que se verificó en la oportunidad;

3) que debe señalarse que los extremos señalados por la Contadora Delegada deben ser incluidos previamente a someter el gasto a su intervención ya que la referida funcionaria debe verificar el cumplimiento de los mismos antes emitir su pronunciamiento;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada el 26 de mayo del 2015.

2) Cometer a la citada profesional la intervención del gasto relacionado en el Resultando 4) de la presente resolución,  así como la eventual prórroga, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios).
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.       
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